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EN PUERTA UN PLAN VS. APOLOGÍA DEL CRIMEN EN MÚSICA

Van por corridos
tumbados sin narco

La presidenta Claudia Sheinbaum informó que el próximo 7 de abril

presentará una campaña para promover la música sin violencia y sin

enaltecer al crimen organizado. La mandataria precisó que SÍ deben
existir corridos tumbados, pero que hablen de otros temas como el amor,
la paz, la familia, entre otros, y que no tengan el trato que se da a la

mujer en estas composiciones. En 2011, bajo la administración de Felipe
Calderón, se buscó limitar SU difusión. Actualmente, Natanael Cano, El

Komander y Peso Pluma son de los principales exponentes MÉXICO P. 3

ANUNCIAGOBIERNO INICIATIVA PARA IMPULSARMÚSICASINVIOLENCIA

Declara Sheinbaum batalla
contra los narcocorridos

Meta.La presidenta adelantóque la

SecretaríadeCultura trabajará
en unproyecto para evitar la apología
delcrimen en lascanciones

KARINAAGUILAR

Sinprohibir los narcocorridos, la presidenta
deMéxico, ClaudiaSheinbaum, informóque
el próximo 7 de abrilpresentará una campa-
ña para promover la música sin violenciay
sin apologíaalcrimenorganizado.

Comopartede lasacciones para prevenir
que losjóvenesse incorporen a las filas del
crimen organizado, que considera,"no es

unaopcióndevida, esunaopcióndemuerte",
la titulardel Ejecutivo adelantóque la Secre-
taría de Cultura en conjunto con empresas
privadas deMéxicoyde EstadosUnidos, así
comoproductoresypromotores de música
estáncreando una iniciativa"parapromover
la música mexicana sin contenido violento,
quenohaya apología,de ningunamanera, a

los gruposdelictivos".
Refirióque setratadedarleunavuelta a la

música actual, "quesíhaya corridos tumba-
dos, pero que hablen deotrascosas. Que no

hablendeviolencia, que noseaeste tratoque
luego se da a las mujeres en lascanciones",
comentó.

Aunado aello, la mandatarianacionalade-
lantóqueharánconcursosmunicipalespara
promoverla creación denuevasletras, "para
darle la vueltayque realmente en vez de
hacerapología de la violencia pues que sea

apologíadelamor, deldesamor,delapaz, de
lasolidaridad, delpaisaje,dellamoraMéxico,
delamora lanaturaleza, la familia;pues tan-

tasy tantas canciones que haycon distintos

motivos, pero que ya el tema de la violencia

quedeen elpasado".

Asimismo, refirió que dicha iniciativa for-
ma partede lacampañacontra lasadicciones
ypor lapazquese promoveráyestarávigente
durantetodosusexenio.

Enfatizóque "ningún joven mexicano tie-
ne que ver serparte de ungrupo delictivo
comounaopción poresonosotrostenemos

programas, acciones que permiten que los

jóvenesmexicanos puedan desarrollarse".

SINPROHIBICIÓN

En dos ocasiones anteriores, la presidenta
Claudia Sheinbaum se ha pronunciado en

contradeprohibirlos narcocorridos.Durante

lasconferencias del25denoviembredelaño

pasado ydel7 de febrerode2025, lamanda-
taria nacionalafirmó que sería "muydifícil"
prohibiruna actividad musical.

Rechazó que su Gobierno buscará prohi-
bin los narcocorridos, luego de que Nayarit
decidiera restringir la reproducciónde este

género musical en eventos públicos, especí-
ficamentecorridosstumbados, narcocorridos

ycualquier otro subgénero musical que pro-
moviera laviolencia.

ANTECEDENTES

Enenerodel2011,en mediodel contexto de
lallamadaguerracontraelnarco, promovida
porelentonces presidentedeMéxico,Felipe
CalderónHinojosa, se dieron las primeras li-

mitacionesparalosnarcocorridosenalgunas
entidadesdelpaíscomoSinaloa.

Durante el gobierno de Mario López Val-

dez, Malova, el mandatarioestatal publicó
enelDiarioOficialdel estadoreformasen la

LeydeAlcoholes, en lasque se estipulaban
que los establecimientos donde se transmi-
tieraneste tipo de temasmusicalesse lesreti-
rarían los permisospara laventa dealcohol.

Sin embargo, en febrero de 2013, la Su-

prema CortedeJusticiade laNación (SCJN)
invalidó lasmedidas impulsadasporMalova.

No obstante, en marzo de 2023 la Cor-
te aprobó la restricción de la reproducción
demúsica que hiciera "apología del delito"
comonarcocorridos yalgún tipo de música
urbana, en el transportepúblicodel estado
de Baja California.
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Quesíhayacorridos tumbados,pero quehablen de
otrascosas.Que nohablen de violencia,quenoseaeste

trato que luego sedaa lasmujeres en lascanciones"

CLAUDIASHEINBAUM,presidenta deMéxico
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